
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX.RR.IP.0154/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
9 de marzo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Alcaldía Tláhuac. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ SE RESPONDIÓ? 

 
Conocer los requisitos para que un ciudadano 
pueda ocupar el Centro Social del barrio ejidal 
ubicado en San Mateo, Tláhuac; el número de 
ciudadanos que solicitaron ocupar el Centro en 
noviembre de 2021 y el número de eventos 
realizados durante ese mismo periodo.   
 

 El sujeto obligado informó los requisitos para 
ocupar el Centro Social “Josefa Ortiz de 
Domínguez”, referido por el particular, e indicó 
que en noviembre de 2021 ningún ciudadano 
solicitó ocuparlo ni se realizaron eventos.  

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la entrega de información incompleta. 
 
 

 CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado 
porque este dio respuesta a todo lo solicitado.  
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

No aplica.  
 

 Centro Social, San Mateo, eventos, requisitos, 
incompleta, confirmar.  

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a nueve de marzo de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0154/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Tláhuac, 

se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, la particular 

presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de 

Solicitudes de Acceso a la Información (SISAI) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, a la que correspondió el número de folio 092075021000336, mediante la 

que se requirió a la Alcaldía Tláhuac lo siguiente: 

 
Solicitud de información: 
“buenas tardes, me gustaría conocer cuales son los requisitos que un ciudadano necesita para 
ocupar el centro social de barrio ejidal ubicado en San Mateo, Tláhuac, 13040 Ciudad de 
México, CDMX.  
2.- Cuantos ciudadanos solicitaron el centro social de barrio antes mencionado durante el mes 
de noviembre del 2021 
3.-cuantos eventos se realizaron durante el mes de noviembre 2021 en el centro social de 
barrio antes mencionado..” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: “Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de 
Transparencia” 
 
Formato para recibir la información solicitada: “Electrónico a través del sistema de 
solicitudes de acceso a la información de la PNT” 

 

II. Respuesta a la solicitud. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, el sujeto 

obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, respondió la solicitud de 

información, mediante el oficio número AATH/UT/439/2021 del veinte de diciembre de 

dos mil veintiuno, suscrito por el Responsable de a Unidad de Transparencia y dirigido a 

la persona solicitante en los siguientes términos: 
 

“… 
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracciones II, XXV y XLII, 93 fracciones I, 
IV, VII, VIII, 121, 122, 135, 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia y Atención 
Ciudadana es la encargada de recibir y tramitar las solicitudes de información pública, así 
como dar el seguimiento a estas hasta la entrega de respuesta la solicitante; resulta importante 
señalar, que la información que se brinda, se realiza en observancia a las determinaciones de 
los titulares de las unidades administrativas de la Alcaldía Tláhuac. 
 
En virtud de lo anterior, se adjunta al presente oficio que contiene la respuesta notificada por 
el área de la JEFATURA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE PROGRAMAS 
COMUNITARIOS a esta unidad administrativa por medio del cual se da respuesta a la 
presente solicitud. 
…” (sic) 

 

El sujeto obligado acompañó a su oficio de respuesta la siguiente documentación 

digitalizada: 

 

a) Oficio UDPC/186/2021 del dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito por el 

Jefe de la Unidad Departamental de Programas Comunitarios en los siguientes 

términos: 

 

“… 
Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 7 último párrafo 206 y 2011 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
Los requisitos para ocupar el Centro Social de Barrio “Josefa Ortiz de Domínguez” ubicado en 
Andador Cuitláhuac s/n, Barrio San Mateo, Alcaldía Tláhuac, Ciudad de México. 
-Petición por escrito para el uso del inmueble dirigido a Lic. Araceli Berenice Hernández 
Calderón alcaldesa de Tláhuac. 
-Ingresar la petición ante el Centro de Servicios y Atención Ciudadana CESAC. 
-Copia de Credencial Vigente. 
-Copia de Comprobante de Domicilio (Luz, teléfono, agua, etc. Excepto de telefonía celular y 
televisión por cable) 
-Pago de Derechos (Cuando le sea solicitado). Conforme a Reglas de autorización control y 
manejo de ingresos de aplicación automática, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México numero 517 de fecha 19 de enero de 2021; aviso por el cual se dan a conocer las 
nuevas cuotas para los ingresos que se recauden por concepto de Aprovechamientos y 
productos que se asignen a las Dependencias, Alcaldías y Órganos Desconcentrados 
mediante el mecanismo de aplicación automática, en el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México numero 533 de fecha 11 de febrero de 2021 y aviso 
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por el cual se dan a conocer los Mecanismos y Criterios para la aplicación de reducciones de 
las cuotas autorizadas, en materia de autorización, control y manejo de los ingresos de 
aplicación automática para el Ejercicio Fiscal 2021, publicadas en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México numero 622 de fecha 21 de junio de 2021. 
 
Durante el mes de noviembre de 2021 ningún ciudadano solicito el Centro Social de Barrio 
“Josefa Ortiz de Domínguez”. 
 
En el mes de noviembre de 2021 no se realizaron eventos. 
…” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El diecinueve de enero de dos mil veintidós, 

la ahora persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

interpuso recurso de revisión, por el que manifestó lo siguiente: 

 
Acto o resolución que recurre: 

“soy un ciudadano comprometido con los sistemas anticorrupción, con el debido gasto de los 

recursos públicos y vigilante de nuestros gobernantes, sin embargo con la respuesta que me 

otorgan claramente se ve que mienten ocultando información por el mal uso de los recursos 

de la alcaldía, el 27 de noviembre 2021 utilizaron el centro social de barrio ubicado en el centro 

de Tláhuac para organizar un evento político y es por eso que pregunte y solo mienten. adjunto 

pruebas del evento realizado. por lo que acudiré a contraloría también para que investiguen al 

JUD que dice no haber registrado ningún evento. saludos.” (sic) 

 

La persona recurrente adjuntó un documento en formato PDF denominado “centro de 

barrio”, constante de dos páginas, que contiene tres fotografías y una captura de pantalla, 

que dan cuenta de la celebración de un evento.  

 

IV. Turno. El diecinueve de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

recibió el recurso de revisión, al que correspondió el número 

INFOCDMX/RR.IP.0154/2022, y lo turnó a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana 

Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el procedimiento 

correspondiente. 

 
V. Admisión. El veinticuatro de enero de dos mil veintidós, este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

237, 239 y 243, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
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y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente de mérito para que, en un plazo 

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran 

las pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

VI. Alegatos. El ocho de febrero de dos mil veintidós, el sujeto obligado remitió, a través 

del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, el oficio UT/146/2022 de la misma fecha de su recepción, suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia y dirigido a este Instituto en los siguientes 

términos: 

 

“… 
En lo cumplimiento con lo ordenado en el artículo 6 Fracción XXV de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 
Toda información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, accesible a 
cualquier persona en los términos y condiciones que establece esta ley y demás normatividad 
aplicable; es importante señalar que para ejercer este derecho la solicitud de información 
pública debe cumplir con los datos mínimo, tales como señalar la fracción del artículo 199 de 
la Ley en comento que a la letra dice: "La descripción del o los documentos o la información 
que se solicita.", y en consecuencia a lo solicitado resulta adecuada y sustancialmente 
completa la información otorgada por el Jefe de Unidad Departamental de Programas 
Comunitarios, mediante No. De Oficio UDPC/183/2021 de fecha 16 de diciembre del 2021. 
 
Por lo antes mencionado, la inconformidad del solicitante ahora recurrente, carece de una 
descripción clara del acto que recurre y puntos petitorios que se solicita y en relación a la queja 
no constituye Información Pública que se genere, obre o esté en posesión de este Sujeto 
Obligado, por lo cual no se encuentra en posibilidad de atender los puntos petitorios del 
recurrente. La alcaldía no tiene facultades para investigación o substanciación en torno al tema 
que solicita. 
 
Con fundamento en el artículo 248, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. solicito de la manera 
más amable, se DESECHE el recurso de revisión, de cierta forma el recurrente amplía los 
alcances de la solicitud de información inicial debe tomarse en consideración que dichas 
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razones de interposición del recurso d revisión no resultan adecuadas ni racionales para 
constituir un método apto que conduzca a un fin u objetivo perseguido, ya que atenta contra 
el derecho fundamente tal de acceso a la información. 
 
Por lo anterior expuesto, se constata fehacientemente que la Unidad Administrativa, señalada 
como responsable, ha dado cabal y absoluto cumplimiento, al pronunciarse categóricamente 
respetando el derecho a la propiedad privada, respecto de la inconformidad a la respuesta de 
la solicitud SISAI 2.0 09207502100336 misma que origino el Recurso de mérito. 
…” (Sic) 

 

VII. Ampliación y cierre de instrucción. El ocho de marzo de dos mil veintidós se 

decretó el cierre del periodo de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 
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VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 284 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de defensa 
interpuesta por la recurrente; 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  
VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 
nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 

en contra del acto que impugna por esta vía. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción IV, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se inconformó 

por la entrega de información incompleta.  

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha veinticuatro de enero de 

dos mil veintidós.  

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 

6. No se advierte que la parte recurrente haya ampliado o modificado los términos de su 

respuesta al interponer el recurso de revisión que nos ocupa, máxime que la parte del 

recurso “…por lo que acudiré a contraloría también para que investiguen al JUD que 

dice no haber registrado ningún evento…” no se trata de una petición dirigida al sujeto 

obligado ni de una solicitud hacia este Instituto para la realización de una determinada 

acción, sino que constituye la manifestación de la persona recurrente de que acudirá 

a otras instancias legales para hacer valer sus derechos.  

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 
supuestos:  

 
I. El recurrente se desista expresamente;  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  
III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 
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este no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna de las 

causales de improcedencias previstas en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo 

que es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios de la parte recurrente y los 

alegatos formulados por ambas partes. 

 

a) Solicitud de Información. La particular solicitó conocer los requisitos para que un 

ciudadano pueda ocupar el Centro Social del barrio ejidal ubicado en San Mateo, 

Tláhuac; el número de ciudadanos que solicitaron ocupar el Centro en noviembre de 

dos mil veintiuno y el número de eventos realizados durante ese mismo periodo.   

 

b) Respuesta del sujeto obligado. El sujeto obligado informó los requisitos para ocupar 

el Centro Social “Josefa Ortiz de Domínguez”, referido por el particular, e indicó que 

en noviembre de dos mil veintiuno ningún ciudadano solicitó ocuparlo ni se realizaron 

eventos. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. La parte recurrente se manifestó inconforme por la 

respuesta otorgada a su cuestionamiento sobre el número de eventos realizados en 

el Centro Social “Josefa de Ortiz de Domínguez”.     

 
d) Alegatos. La parte recurrente no formuló alegatos ni ofreció pruebas dentro del plazo 

de siete días hábiles otorgado para tal efecto.  

 
Por su parte, el sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta.   

 

Todo lo antes precisado se desprende de las documentales que obran en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, las derivadas del recurso de revisión, así como las remitidas 

por el sujeto obligado durante la sustanciación del procedimiento, a las que se les otorga 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de 
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materia, así como con apoyo en la tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación 

cuyo rubro es PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.2 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta otorgada a la solicitud motivo del presente recurso de revisión, 

con el fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública de la particular, en términos del único agravio expresado. 

 
En primer lugar, la persona recurrente únicamente se inconformó por la respuesta que se 

le otorgó respecto del número de eventos realizados en el mes de noviembre de dos mil 

veintiuno en el Centro Social de su interés, sin manifestarse en contra de la información 

proporcionada respecto del resto de sus requerimientos informativos, por lo que dichos 

elementos se entienden como consentidos tácitamente, razón por la cual no será 

motivo de análisis en la presente resolución.  

Se apoya este razonamiento en la siguiente jurisprudencia número vi.2o.j/21, semanario 

judicial de la federación y su gaceta, novena época, t. II, agosto de 1995, p. 291, que 

dispone:  

   

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los 
actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro 
de los plazos que la ley señala.”   

 

De la jurisprudencia en cita, se advierte que se consideran actos consentidos tácitamente 

los actos del orden civil y administrativo que no hubieren sido reclamados en los plazos 

que la ley señala. 

 

 
2 Tesis I.5o.C. J/36 (9a.), emitida en la décima época, por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en junio de 2012, página 
744 y número de registro 160064. 
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Ahora bien, es conveniente tener como referente las directrices en materia del derecho 

de acceso a la información pública que establece la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México:  

 

“… 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio de la 

Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno Abierto y 

Rendición de Cuentas. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar 

a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y 

ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 

… 

Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 

investigar, difundir, buscar y recibir información. 

 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus 

respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada 

temporalmente por razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 

… 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

… 

XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos 

obligados, en los términos de la presente Ley: 

… 

XXXVIII. Rendición de Cuentas: vista desde la perspectiva de la transparencia y el acceso a 

la información, consiste en la potestad del individuo para exigir al poder público informe 

y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones y decisiones emprendidas 

derivadas del desarrollo de su actividad, así como los indicadores que permitan el 
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conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo los resultados obtenidos; 

así como la obligación de dicho poder público de cumplir con las obligaciones que se le 

establecen en la legislación de la materia, y garantizar mediante la implementación de los 

medios que sean necesarios y dentro del marco de la Ley, el disfrute del Derecho de Acceso 

a la Información Pública consagrado en el artículo sexto de la Constitución General de la 

República; 

… 

Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, 

ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho a 

la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 

protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 

… 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 

 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 

documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 

… 

Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en la materia y demás 

disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento y protección, con la 

finalidad de que la información se encuentre disponible, localizable, integra, sea 

expedita y se procure su conservación. 

… 

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 

oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 

integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 

obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 

I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 

sujeto obligado; 

… 

IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la 

entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 

… 
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Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de 

entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o 

del lugar donde se encuentre así lo permita.   

 

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en Formatos Abiertos.  

… 

Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se 

turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla 

de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que realicen una 

búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

... 

Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 

archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 

anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información 

…” [Énfasis añadido]   

 

Con base en los artículos previamente transcritos tenemos que:  

 

• El objeto de la Ley de Transparencia es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos 

Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos 

Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y 

Fondos Públicos, así como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos, realice actos de autoridad o de interés público en la Ciudad de 

México. 
 

• Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y 

condiciones que se establezcan las leyes de la materia.  
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• El derecho de acceso a la información pública es el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados, en 

ejercicio de sus atribuciones y que no haya sido clasificada como de acceso 

restringido.   
 

• La rendición de cuentas consiste en la potestad que tienen los individuos para exigir al 

poder público que informe y ponga a disposición en medios adecuados, las acciones 

y decisiones emprendidas derivadas del desarrollo de su actividad, así como los 

indicadores que permitan el conocimiento y la forma en que las llevó a cabo, incluyendo 

los resultados obtenidos.  
 

• Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar 

derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en archivos 

organizados y actualizados, asegurando su adecuado funcionamiento, con la finalidad 

de que la información se encuentre disponible, localizable, íntegra, sea expedita y se 

procure su conservación. 
 

• Los sujetos obligados deben contar con una Unidad de Transparencia que cuenta, 

entre otras, con las atribuciones de captura, orden, análisis y procesamiento de las 

solicitudes de información, así como su seguimiento hasta la entrega de la respuesta. 
 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

normativamente deban tenerla, con el objeto de que se realice una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada. 
 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en 

sus archivos o que tengan que documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias y funciones. 

 

• El deber legal que tienen los sujetos obligados de entregar los documentos que se 

encuentren en sus archivos, no comprende el procesamiento de la información, ni el 
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presentarla conforme a los intereses particulares de las personas solicitantes, sin 

embargo, estos deben procurar sistematizar la información. 

 

Precisado lo anterior, es importante reiterar que la persona recurrente se inconformó por 

la respuesta del sujeto obligado en cuanto el número de eventos realizados en el Centro 

Social “Josefa Ortiz de Domínguez” en el mes de noviembre de dos mil veintiuno, quien 

manifestó que no se realizó ningún evento en ese periodo. La particular manifiesta que 

se realizó un evento político y para acreditarlo exhibió un documento que contiene 

fotografías y una captura de pantalla de la red social Facebook.  

 

En esa tesitura, lo procedente es verificar si la Alcaldía Tláhuac garantizó el proceso 

establecido por los artículos 208 y 211 de la Ley de Transparencia, es decir, si turnó la 

solicitud a todas las áreas competentes con el fin de que realizaran una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada en sus archivos y, de ser el caso, 

otorgar el acceso a los documentos que den respuesta a lo peticionado.  

 

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud por conducto de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Programas Comunitarios, por lo que lo procedente, para verificar si 

se trata de la única unidad administrativa procedente, es revisar el Manual Administrativo 

de la Alcaldía Tláhuac3 por tratarse del instrumento normativo que establece las funciones 

y atribuciones de las áreas que integran al sujeto obligado.  

 

De la revisión a la normatividad en comento, no se advirtió diversa unidad administrativa 

que, conforme a sus funciones y atribuciones, pudiera conocer de lo solicitado.  

 

Por otra parte, de la revisión al documento exhibido como prueba por la persona 

recurrente, se advirtió que no contiene elementos que permitan corroborar plenamente 

que se trate de un evento realizado en el Centro Social de su interés, menos aún de que 

se haya realizado en la fecha señalada en una de las capturas de pantalla.  

 

 
3 Disponible para su consulta en: http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/wp-
content/uploads/2021/07/Tlh_MANUAL-ADMINISTRATIVO-2021_05072021.pdf  

http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2021/07/Tlh_MANUAL-ADMINISTRATIVO-2021_05072021.pdf
http://www.tlahuac.cdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2021/07/Tlh_MANUAL-ADMINISTRATIVO-2021_05072021.pdf
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Adicionalmente, este Instituto realizó una búsqueda de información pública con el fin de 

verificar si existe información que por sí sola o en conjunto con la proporcionada por la 

particular, dé indicio de que se hayan realizado eventos en el Centro Social “Josefa Ortiz 

de Domínguez” durante noviembre de dos mil veintiuno, no obstante, no se encontró 

ningún elemento de convicción que desvirtúe lo manifestado por la Alcaldía Tláhuac.  

 

Cabe destacarse que la respuesta del sujeto obligado se encuentra investida con el 

PRINCIPIO DE BUENA FE, previsto en los artículos 5 y 32, párrafo segundo, de la Ley 

de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia. 

 

Los citados artículos y dos criterios emitidos por el cuarto circuito del Poder Judicial 

Federal se transcriben a continuación con el propósito de brindar claridad y sustento a la 

anterior determinación:  

 
“… 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO ÚNICO 

 
Artículo 5. El procedimiento administrativo que establece la presente Ley se regirá por los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, 
imparcialidad y buena fe. 
… 

TITULO TERCERO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 32. 
… 
Las manifestaciones, informes o declaraciones rendidas por los interesados a la autoridad 
competente, así como los documentos aportados, se presumirán ciertos salvo prueba en 
contrario, y estarán sujetos en todo momento a la verificación de la autoridad. Si dichos 
informes, declaraciones o documentos resultan falsos, serán sujetos a las penas en que 
incurran aquellos que se conduzcan con falsedad de acuerdo con los ordenamientos legales 
aplicables. La actuación administrativa de la autoridad y la de los interesados se sujetarán al 
principio de buena fe. 
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…” [Énfasis añadido] 
 

Ahora bien, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 decimo párrafo, de la 

Constitución Federal con relación a lo previsto por los artículos 215 y 217 de la Ley de 

amparo, se transcriben los criterios siguientes: 

 

BUENA FE EN LAS ACTUACIONES DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. Este 
principio estriba en que en la actuación administrativa de los órganos de la administración 
pública y en la de los particulares, no deben utilizarse artificios o artimañas, sea por acción u 
omisión, que lleven a engaño o a error. La buena fe constituye una limitante al ejercicio de 
facultades de las autoridades, en cuanto tiene su apoyo en la confianza que debe prevalecer 
en la actuación administrativa, por lo que el acto, producto del procedimiento administrativo, 
será ilegal cuando en su emisión no se haya observado la buena fe que lleve al engaño o al 
error al administrado, e incluso a desarrollar una conducta contraria a su propio interés, lo que 
se traduciría en una falsa o indebida motivación del acto, que generaría que no se encuentre 
apegado a derecho.4 
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. ESTE CONCEPTO NO SE ENCUENTRA 
DEFINIDO EN LA LEY, POR LO QUE DEBE ACUDIRSE A LA DOCTRINA PARA 
INTERPRETARLO. La buena fe no se encuentra definida en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo ni en otras leyes administrativas, por lo que es menester acudir a la doctrina, 
como elemento de análisis y apoyo, para determinar si en cada caso la autoridad actuó en 
forma contraria a la buena fe. Así, la buena fe se ha definido doctrinariamente como un 
principio que obliga a todos a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de 
honradez en el tráfico jurídico, y esto, tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se 
cumpla un deber.5 

 

Con base en las razones antes expuestas, el agravio hecho valer por la persona 

recurrente resulta INFUNDADO. 

 

CUARTA. Decisión. De conformidad con el artículo 244, fracción III, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

 
4 Registro No. 179660, Localización: Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Enero de 2005, Página: 1723, Tesis: IV.2o.A.120 A, 

Tesis Aislada, Materia(s): Administrativa. 
5 Época: Novena Época, Registro: 179658, Tipo Tesis: Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXI, Enero de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
IV.2o.A.119 A, Pág. 1724. 
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México, este Instituto determina que lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del 

sujeto obligado.  

 

QUINTA. Responsabilidad. En el caso en estudio esta autoridad no advirtió que 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Con fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

CONFIRMA la respuesta de la Alcaldía Tláhuac, en los términos de las consideraciones 

de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y al Sujeto Obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el nueve de marzo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 
  
 

 

 


